
FORMA *54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 110/2019 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DE MICHOACÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el oficio 
número 1.1000/2019 y  el anexo de Julio Scherer Ibarra, quien se ostenta como Consejero 

	

Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, 	eldiecinueve de los mismos mes y año en 

	

, 	V 	'*. pi 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrados 
con el número 01 2147;_ asimismo da cuenta cdnia' crtificación correspondiente al turno 

les, el oficio y el 

Federal, a quien 

ostenta', señalando 

ciudad, 1 y designando 

de asunto. Conste., 

Ciudad de Mékico, a veintidosdejarzo'de dosmil diecinueve 

Agréguense al expedienté' ihráv. 'quésiirtn' efebtos; 

anexo de cuenta del Consejero Júidico'deLPoder Ejecu 

se 1 tiene pori presentado con lersonalidad 

domicilioara'ír y .recibirbificáIdnes en 

delégados. 

Lo anterior,-de ccnformidad coñeI á'rticule 112  deflafLey Reglamentaria 

de las Fracciones. L' ¡¡;de¡ :Aíbjló 	eja'Constitución Política de los 

Estados Unidos Mxicanos, éñtLré1a ió Y- 	ldon el'.diverso 3O5 del Código 
/ 

1 De conformidad con la documental qualédtxÑbe 	ttéminos del Acuerdo siguiente: 
UNICO dei Acuerdo Presidencial publicaoniDiario Oficial de la Federación el nueve de enero de 
dos mil uno. El Consejero Jurídico d:, jecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos ante la ' # «'ma Corte de Justicia de la Nación, en las controversias 
constitucionales y acciones de inconstituc.nalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir 
con cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro 
servidor público. 	 - 	 - 
La representación citada se otor: con las más amplias facultades,-  incluyendo la de acreditar delegados 
que haganpromociones, co'ncurran a audiencias,rindán prudbasformulen alegatos y promuevan incidentes 
y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., 
tercer párrafo, y  11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
ConstitucióriPolítica de los Estados Unidos Mexibanós 
2 Artículótll de la' Léy Reglamentaria déia'sFrcbions i 'y Ii del Artículó 15 aeia Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe 
del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio 
Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de 
la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes 
o reglamentos interiores que correspondan. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletbria en térmiros del 

artículo i de la citada ley. 

N otif íq uese. 

Lo proveyó i firma el 

Rebolledo, quien actúa 'on. Carmin 

Sección de Trámite de Controversias 

Inconstitucionalidad d; la Subsecretaría 

Tribunal, que da fe. 

Pardo 

de la 

onstitucionklé y de Acciones de 

General de Acercos de ese Alto 

inistro instructor Jrge i Mario 

Cortés Rodrgu, Secretaria 

MLM3 

es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos sernpeseán notiicados en su 
residencia oficial. 
4 Articullo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo105 de la Constitución Federal 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocera y resolvera con base n la disposicione del resente 
titulo las controversias constitucionales y' las acciones de',inconstItucipnlIad a que s refiren las 
fracciones 1 y  II del'  articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos A falta de 
disposición expresa, se estará alas prevenciones de¡ Código Federal de Procedi:rniertos Civi es. 
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